
 

   
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el oficio remitido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Manizales, en el cual informa sobre la 

concurrencia de embargos sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 

100-78629 de propiedad del señor Víctor Hugo Dávila Tangarife, a saber:  

 

 

 

De otro lado, hago saber que, una vez revisado el proceso referido, el cual se encuentra en 

físico, se advierte que el mismo fue terminado mediante auto del 20 de septiembre de 2018 

por el pago de las cuotas en mora y en consecuencia se dispuso el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas. 

Manizales, 24 de agosto de 2022. 

 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

   
 

Rad. 170014003009-2018-00388-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales- Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

ejecutivo que en su momento promovió el Banco Davivienda S.A frente al señor 

Víctor Hugo Dávila,  se dispone incorporar el oficio allegado por la ORIP de 

Manizales, en donde comunica la concurrencia de embargos respecto del bien 

inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 100-78629.  

Ante lo informado y una vez revisado el expediente físico se advierte que en 

calenda 20 de septiembre del 2018 se resolvió terminar el proceso con ocasión al pago 

efectuado de las cuotas en mora, y consecuentemente se levantaron las medidas 

cautelares decretadas; ahora bien, respecto del bien inmueble en mención se libró 

oficio No. 3496 de la misma data dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos de 

la ciudad, mediante el cual se comunicó tal disposición. 

Se tiene además que el oficio referido fue retirado por el ejecutado para su 

correspondiente radicación el día 27 de septiembre de 2018. 

Ahora bien, ante lo manifestado por la ORIP, encuentra este judicial que el 

levantamiento de la cautela no se ha hecho efectivo, con base en ello y por resultar 

procedente,  por secretaría líbrese nuevamente el oficio correspondiente dirigido 

mencionada dependencia, comunicando el levantamiento del embargo decretado 

sobre el inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No 100-78629 de 

propiedad del señor Víctor Hugo Dávila y procédase a su comunicación de 

conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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